
NOTA DE PRENSA  

ATT.: EDUCACIÓN    
          RETIRADA DE SÍMBOLOS RELIGIOSOS  

Federación de Asociaciones de Estudiantes somos: 
A.D.E.A.: Asoc. Estudiantes de Aragón, MOVIDA: Movimiento por los Derechos del Alumnado, A.C.E.P.: Asociación 
Canaria de Estudiantes Progresistas, CAJUCA: Campus Joven de la Universidad de Cantabria, U.P.E.: Unión, 
Progresista de Estudiantes Castilla-La Mancha, GAZTE CAMPUSA, I.E.S.G.A.: Iniciativa Estudiantil Galega, AJEA: 
Asociación Juvenil de Estudiantes de Asturias, Colectivo de Aula Joven de Asturias, IDEES: Iniciativa d´estudiants 
d´esquerres, AULA XXI de Extremadura, ALCAMPUS de Extremadura, AER: Asociación de Estudiantes de La Rioja 
AJEP LA RIOJA: Asociación Juvenil de Estudiantes Progresistas de La Rioja, CEMEL: Consejo Estudiantil de Melilla 
AJE.: Asociación de Jóvenes Estudiantes federados de la Región de Murcia, INU: Iniciativa Universitaria de Murcia  
SADAR.: Asociación de Estudiantes de Navarra, CAMPUS JOVE-PAÍS VALENCIÀ, INSTITUT JOVE-PAÍS, 
VALENCIÀ, FAEC: Federación de Estudiantes de Ceuta, AESMA: Asociación de Estudiantes de Madrid, MAS de 
Castilla y León, AESA: Asociación de Estudiantes de Secundaria de Andalucía, PROGRESO, NEXE SOCIALISTA  
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FAEST SOLICITA LA RETIRADA DE LOS SÍMBOLOS 
RELIGIOSOS DE LAS AULAS 

 
Madrid, 23 de octubre de 2006 

 

10.000 firmas de alumnos de todo el país avalan la propuesta de la 
Federación progresista. Las mismas, han sido remitidas al Ministerio 

de Educación y Ciencia. 
 
La Federación de Asociaciones de Estudiantes Progresistas de España –“Giner de 
los Ríos” FAEST, lanzó en la edición de AULA 2006 una campaña de recogida de 
firmas solicitando la retirada de los símbolos religiosos de las aulas.  
 
FAEST comenzó la campaña de recogida de firmas en la edición del Salón Internacional 
del Estudiante y de la Oferta Educativa, con el propósito de solicitar al MEC que dicte 
una Orden ministerial por la que las aulas de los centros sostenidos con fondos públicos 
procedan a retirar todo símbolo religioso instalado en su mobiliario u espacios físicos.  
 
Esta campaña ha continuado por toda España a través de las diferentes asociaciones de 
las Comunidades Autónomas que pertenecen a FAEST.  
 
En palabras de César Luena, Presidente de FAEST, “esta campaña pretende 
sensibilizar a los estudiantes y a los poderes públicos sobre la necesaria aplicación de 
las aconfesionalidad del Estado, y por tanto de la neutralidad que tiene que haber en 
espacios públicos como son las aulas de los centros que se sostienen con el dinero de 
todos, con los Presupuestos Generales del Estado”.  
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“La Constitución española -continúa Luena- deja bien claro en su artículo 16.3 que 
ninguna confesión tiene carácter estatal, y por ello ningún símbolo religioso tiene 
cabida en las aulas de los institutos, escuelas y colegios”.  
 
Por último, FAEST solicitará al MEC que emita una Orden ministerial donde se ordene 
la retirada de todo símbolo religioso de las aulas financiadas con fondos públicos.  


